
ENSEÑAMOS
CON AMOR 

PROYECTO
JORNADA

CONTINUA

Ceip El Parque

Dudas... y
respuestas

PROPUESTA
JORNADA CONTINUA
CEIP EL PARQUE - LA
CANYADA 2026 / 2027

De 9:00 a 12:30, horario lectivo
De 12:30 a 13:15, primer turno
comedor
De 13:15 a 14:00, segundo turno
comedor
De 14:00 a 15:00, tiempo libre 
(Talleres AFA durante todo el tiempo
de comedor, según los grupos a los
que van dirigidos y sus turnos de
comedor)
De 15:00 a 16:30, horario lectivo

HORARIO ACTUAL JORNADA
PARTIDA:

HORARIO JORNADA CONTINUA:

De 9:00h a 14:00h, horario lectivo
De 14:00h a 15:30h, comedor
De 15:30h a 17:00h, talleres gratuitos
/ talleres AFA

HORARIOS DE RECOGIDA
ALUMNOS EN AMBAS OPCIONES: 

Jornada Partida:
A las 12:30h
A las 16:30h

Jornada Continua:
A las 14:00h
A las 15:30h
A las 17:00h



PARA CONOCER
MÁS DE ESTE

PROYECTOLas últimas sesiones de la jornada
escolar, de igual manera que se
hace actualmente con las sesiones
de la tarde, se intentaría
dedicarlas a áreas que requieran
de menos capacidad de atención y
concentración.

En infantil se harían dos patios en lugar
de uno. En primaria seguiría un solo
patio de 30 minutos, como hasta ahora.

La matinera, servicio ofrecido por el
Ayuntamiento de Paterna, no sufriría
ningún cambio.

Día de la votación de familias: 3 de
Marzo de 2026. La normativa solo
permite un día para la votación.

Horario votaciones: de 9:00h a
17:30h. 

Medios para votar:
Presencial
Correo certificado proporcionado
por el centro (se pide en el centro
y se ha de enviar por correo
antes del 20 de Febrero de 2026).

PREGUNTAS
FRECUENTES

Más
preguntas.

..

El aprendizajetambién puede serdiversión.

El servicio de comedor se
mantendría
independientemente del número
de comensales, así como el
precio, que viene marcado por
Consellería de Educación. Se
haría uno o dos turnos, como
hasta ahora, según el número de
comensales.

Las actividades extraescolares ofrecidas
por el centro durante la tarde serán
actividades gratuitas, lúdicas y de
calidad. El AFA podrá ofrecer también
actividades de pago durante ese periodo,
de forma que ningún alumno quede
excluido de hacer algún tipo de actividad
/ taller.

Todas las tardes, además de los/las
monitores/as, habrá un mínimo de 2
maestros en el centro, un miembro del equipo
directivo y un  miembro del claustro de
maestros. Su función es la de supervisar y
coordinar las actividades que se desarrollen
por las tardes, así como intermediar y
resolver los posibles conflictos que pudiesen
surgir .

Es recomendable avisar a los tutores de los
horarios de recogida de los alumnos/as, en
caso de variaciones sobre el horario normal
elegido.

El horario de jornada continua puede ser
modificado, a partir de los dos años desde su
aprobación, siguiendo el mismo proceso de
cambio o selección del tipo de modalidad de
jornada escolar que determina la Ley.

Para cualquier cambio de jornada escolar
hace falta contar con el voto positivo del 55%
del total del censo escolar.  Otorgándose 2
votos por cada familia, independientemente
del número de hijos o de si se trata de una
familia monoparental.


